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Ciudad de México, a 29 de abril de 2022. 
 

Asunto: Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Con la finalidad de mantenerlos informados, se les hace del conocimiento que el día de hoy 

29 de abril de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación información relevante 

en materia de comercio exterior, del cual se presenta a continuación: 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

• TERCERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2022. 
 

Se da a conocer la Tercera Resolución de Modificaciones a la Resolución de Miscelánea 

Fiscal para 2022 y sus Anexos 1-A, 3, 7, 14 y 23, destacándose los siguientes cambios: 

 

PRIMERO. Se reforman las reglas 3.13.31., y 13.1., fracción II, y se adiciona la regla 

3.13.33., el Capítulo 11.10., que comprende las reglas 11.10.1. y 11.10.2. y las fracciones 

III y IV de la regla 13.1., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

 

3.13.31. Obtención de ingresos por pensiones y jubilaciones para tributar en el Régimen 

Simplificado de Confianza. 

 

3.13.33. Excepción para las personas morales de retener a las personas físicas dedicadas 

a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se encuentren exentas 

 

Capítulo 11.10. Del Decreto de estímulos fiscales complementarios a los 

combustibles automotrices, publicado en el DOF el 04 de marzo de 2022 

 

11.10.1. Devolución del excedente del estímulo acreditable. 

 

11.10.2. Actualización de la devolución con motivo de la aplicación del estímulo 
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13.1. Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción 

de hidrocarburos. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los 

Derechos del Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se 

refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

 

En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del segundo, prevalece 

el texto del Resolutivo Primero. 

 

3.13.31 Obtención de ingresos por pensiones y jubilaciones para tributar en el Régimen 

Simplificado de Confianza. 

 

3.13.33. Excepción para las personas morales de retener a las personas físicas dedicadas 

a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se encuentren exentas. 

 

Capítulo 11.10. Del Decreto de estímulos fiscales complementarios a los 

combustibles automotrices, publicado en el DOF el 04 de marzo de 2022. 

 

11.10.1. Devolución del excedente del estímulo acreditable. 

 

11.10.2. Actualización de la devolución con motivo de la aplicación del estímulo. 

 

13.1. Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 

hidrocarburos. 

 

TERCERO. Se modifican los Anexos 1-A, 3, 7, 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2022, y el Anexo 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 
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CUARTO. Se reforma el Transitorio Cuadragésimo Séptimo de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022, publicada en el DOF el 27 de diciembre de 2021, para quedar 

como sigue: 

“… 

 Cuadragésimo Séptimo.  

 

 El uso del CFDI con complemento Carta Porte a que se refieren las reglas 2.7.7.1., 

 2.7.7.2., 2.7.7.3., 2.7.7.4., 2.7.7.5., 2.7.7.6., 2.7.7.7., 2.7.7.8., 2.7.7.9., 2.7.7.10., 

 2.7.7.11. y 2.7.7.12., será aplicable a partir del 1 de enero de 2022. 

 

 Para efectos de lo dispuesto en los artículos 84, fracción IV, inciso d) y 103, fracción 

 XXII del CFF, se entiende que cumplen con lo dispuesto en las disposiciones 

 fiscales,  aquellos contribuyentes que expidan el CFDI con complemento 

 Carta Porte hasta el  30 de septiembre de 2022 y este no cuente con la totalidad 

 de los requisitos contenidos  en el “Instructivo de llenado del CFDI al que se le 

 incorpora el complemento Carta  Porte”, publicado en el Portal del SAT. 

…” 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Transitorio Primero de la Resolución entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el DOF y su contenido surtirá sus efectos en 

términos de la regla 1.8., tercer párrafo de la RMF para 2022. 

 

• ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados 

Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

 
En el Artículo Único se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, 

dentro de la franja fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional 

con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos Segundo y Quinto del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
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producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período 

comprendido del 30 de abril al 06 de mayo de 2022. 

 

Por lo cual, el Transitorio Único del Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

• ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 

aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 
 

En el artículo Único se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, 

en los municipios fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y 

Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 

combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, 

durante el período comprendido del 30 de abril al 06 de mayo de 2022. 

 

Al respecto, el Transitorio Único del Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea 

de utilidad en sus actividades. 

 

Atentamente 

 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

juridico@claa.org.mx 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

TERCERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

TERCERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2022. 

Y SUS ANEXOS 1-A, 3, 7, 14 y 23 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 

fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 3.13.31., y 13.1., fracción II, y se adiciona la regla 3.13.33., el Capítulo 

11.10., que comprende las reglas 11.10.1. y 11.10.2. y las fracciones III y IV de la regla 13.1., de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2022, para quedar de la siguiente manera: 

Obtención de ingresos por pensiones y jubilaciones para tributar en el Régimen 

Simplificado de Confianza 

3.13.31. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, las personas físicas que se dediquen 

exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, podrán 

aplicar lo dispuesto en los párrafos noveno y décimo del citado artículo, cuando además 

obtengan ingresos de los señalados en el artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR. 

LISR 93, 113-E 

Excepción para las personas morales de retener a las personas físicas dedicadas a 

las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se encuentren 

exentas 

3.13.33. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, cuando las personas físicas que se 

dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 

realicen operaciones derivadas de estas actividades con personas morales, estas últimas 

quedarán relevadas de efectuar la retención del 1.25% por los pagos realizados a las 

citadas personas físicas. Lo anterior, siempre que dichos ingresos se encuentren exentos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 113-E, noveno párrafo de la citada Ley y en el CFDI 

que ampare la operación, las personas físicas señalen en el atributo “Descripción”, lo 

siguiente: “Los ingresos que ampara este comprobante se encuentran en el supuesto de 

exención a que se refiere el artículo 113-E, noveno párrafo de la Ley de ISR”. 

LISR 113-E, 113-J 

Capítulo 11.10. Del Decreto de estímulos fiscales complementarios a los combustibles 

automotrices, publicado en el DOF el 04 de marzo de 2022 

Devolución del excedente del estímulo acreditable 

11.10.1. Para los efectos de los artículos Segundo y Tercero del Decreto de estímulos fiscales 

complementarios a los combustibles automotrices, en relación con el artículo 22 del CFF, el 

excedente que no se haya acreditado podrá solicitarse en devolución utilizando el FED 

disponible en el Portal del SAT bajo la modalidad “ESTIMULO COMPLEMENTARIO 

COMBUSTIBLES”. La cantidad que resulte procedente se devolverá en un plazo máximo de 

trece días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud de devolución, de 

acuerdo con lo siguiente: 

A. El plazo expedito a que se refiere la presente regla aplicará siempre que se cumpla 

con los siguientes requisitos: 
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I. Se cuente con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva del 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 32-D del 

CFF. 

II. La cantidad que se solicite se haya determinado conforme a lo establecido en 

el decreto a que se refiere este Capítulo, después de aplicarse, en su caso, 

contra el pago provisional o anual del ISR o definitivo del IVA a cargo del 

contribuyente, según corresponda, y la solicitud se tramite una vez 

presentadas las declaraciones correspondientes a dichos impuestos, así 

como la DIOT a que se refiere el artículo 32, primer párrafo, fracción VIII de la 

Ley del IVA y la información contable prevista en las fracciones I, II y III de la 

regla 2.8.1.5., respecto del mismo periodo por el que se solicite la devolución. 

III. Anexo a la solicitud de devolución se proporcione: 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el 

excedente que se solicite en devolución, respecto de las 

enajenaciones de combustibles efectuadas, así como, en su caso, los 

papeles de trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo por el 

que se solicita la devolución, precisando el importe del estímulo 

acreditado contra dichos impuestos. 

b) Los acuses de aceptación de los reportes diarios del mes que 

corresponda, generados de conformidad con las “Especificaciones 

Técnicas para la Generación del Archivo XML de Controles 

Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos” o las 

“Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo JSON de 

Controles Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos”, según 

corresponda, publicadas en el Portal del SAT en términos del artículo 

28, fracción I, apartado B del CFF, cuya información deberá 

corresponder con la registrada en la contabilidad del contribuyente. 

c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro 

contable en cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal 

generado, acreditado y obtenido en devolución, en su caso, así como 

las relativas al registro pormenorizado de la enajenación de 

combustibles realizada exclusivamente como contribuyente del IEPS a 

que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D, numerales 1 y 2 de la 

Ley de la materia, respecto del periodo por el que se solicita la 

devolución. 

d) Estado de cuenta expedido por institución financiera, que no exceda 

de dos meses de antigüedad y que contenga el nombre, denominación 

o razón social y la clave en el RFC del contribuyente que tramita la 

solicitud y el número de la cuenta bancaria activa (CLABE) a 18 dígitos 

para efectuar transferencias electrónicas, misma que deberá 

corresponder a la que se indique en el FED para el depósito del 

importe de la devolución que resulte procedente. 

e) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que 

se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el monto total del 

estímulo fue disminuido del precio de venta de los combustibles a los 

que se aplica el estímulo, conforme a los considerandos del Decreto a 

que se refiere este Capítulo. 

Lo dispuesto en esta regla no impide el ejercicio de las facultades de 

comprobación de las autoridades fiscales de conformidad con lo establecido 

en el artículo 22 del CFF. 

B. El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no procederá 

cuando: 

I. Se trate de contribuyentes que, al momento de presentar su solicitud, se 

encuentren publicados en el Portal del SAT, en términos del artículo 69, 



Viernes 29 de abril de 2022 DIARIO OFICIAL  

párrafos penúltimo, fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX y último del CFF, así 

como a los que se les haya aplicado la presunción establecida en los artículos 

69-B y 69-B Bis del CFF y estén publicados en el listado definitivo 

correspondiente. 

II. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales expedidos por 

los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se 

refieren los artículos 69, 69-B o 69-B Bis del CFF, señalados en la fracción 

anterior, salvo que el solicitante haya corregido su situación fiscal en relación 

con dichas operaciones. 

III. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido por el SAT, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, primer párrafo, fracción 

X del CFF, en relación con el artículo 17-H Bis del mismo Código, así como 

por los supuestos previstos en las fracciones XI y XII del referido artículo 17-

H; durante el periodo de solicitud de devolución, salvo que el solicitante 

subsane las irregularidades detectadas en relación con el supuesto de que se 

trate. 

IV. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, asociado, 

miembro, integrante o representante legal de personas morales, que sean o 

hayan sido a su vez socios, accionistas, asociados, miembros, integrantes o 

representantes legales de otra persona moral a la que haya sido notificada la 

resolución prevista en el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

V. En los doce meses anteriores al periodo por el que se presente la solicitud de 

devolución conforme a la presente regla, existan resoluciones firmes en las 

que se hayan negado total o parcialmente las cantidades solicitadas en 

devolución por el solicitante, en las que el importe negado acumulado sea 

superior a $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere el 

20% del monto acumulado de dichas cantidades, salvo cuando no se hayan 

presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. No aporte conjuntamente con su promoción alguno de los requisitos 

establecidos en las fracciones I, II y III, del apartado anterior de la presente 

regla. 

VII. No habilite el buzón tributario o señale medios de contacto erróneos o 

inexistentes. 

Cuando la autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 

22, séptimo párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se 

refiere el artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, el 

plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla tampoco será aplicable, por lo que la 

resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el 

artículo 22 del CFF. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 22, 22-D, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, 69-B Bis, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 

19, RCFF 33, 34, RMF 2022 2.1.37., 2.8.1.5., DECRETO DOF 04/03/2022 Segundo 

Actualización de la devolución con motivo de la aplicación del estímulo 

11.10.2. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo Segundo del Decreto de estímulos 

fiscales complementarios a los combustibles automotrices y la regla 11.10.1., en relación 

con el artículo 22, décimo segundo párrafo del CFF, las cantidades que por concepto del 

estímulo o su excedente proceda su devolución, se pagarán actualizadas conforme a lo 

previsto en el artículo 17-A del CFF, considerando el periodo comprendido desde el mes en 

que se presentó la solicitud de devolución que contenga el monto solicitado y hasta aquel en 

el que la devolución esté a disposición del contribuyente. 

CFF 17-A, 22, RMF 2022 11.10.1., DECRETO DOF 04/103/2022 Segundo 

Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 

hidrocarburos 

13.1. … 
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I. … 

II. Los relativos a los montos de los derechos por la utilidad compartida y de extracción 

de hidrocarburos, respecto del mes de enero de 2022, a más tardar el 31 de marzo 

de 2022. 

III. Los relativos al monto del derecho de extracción de hidrocarburos, respecto del mes 

de febrero de 2022, a más tardar el 29 de abril de 2022. 

IV. Los relativos al monto del derecho por la utilidad compartida, respecto del mes de 

marzo de 2022, a más tardar el 31 de mayo de 2022. 

… 

LISH 42, 44, RMF 2022 2.8.3.1., Primera Resolución de Modificaciones a la RMF 2022 

Segundo Transitorio 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el Resolutivo Primero de la 

presente Resolución. 

En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece el texto del 

Resolutivo Primero. 

Obtención de ingresos por pensiones y jubilaciones para tributar en el Régimen 

Simplificado de Confianza 

3.13.31. Para los efectos del artículo 113-E de la Ley del ISR, las personas físicas que se dediquen 

exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, podrán 

aplicar lo dispuesto en los párrafos noveno y décimo del citado artículo, cuando además 

obtengan ingresos de los señalados en el artículo 93, fracción IV de la Ley del ISR. 

LISR 93, 113-E 

Excepción para las personas morales de retener a las personas físicas dedicadas a 

las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se encuentren 

exentas 

3.13.33. Para los efectos del artículo 113-J de la Ley del ISR, cuando las personas físicas que se 

dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, 

realicen operaciones derivadas de estas actividades con personas morales, estas últimas 

quedarán relevadas de efectuar la retención del 1.25% por los pagos realizados a las 

citadas personas físicas. Lo anterior, siempre que dichos ingresos se encuentren exentos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 113-E, noveno párrafo de la citada Ley y en el CFDI 

que ampare la operación, las personas físicas señalen en el atributo “Descripción”, lo 

siguiente: “Los ingresos que ampara este comprobante se encuentran en el supuesto de 

exención a que se refiere el artículo 113-E, noveno párrafo de la Ley de ISR”. 

LISR 113-E, 113-J 

Capítulo 11.10. Del Decreto de estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, 

publicado en el DOF el 04 de marzo de 2022 

Devolución del excedente del estímulo acreditable 

11.10.1. Para los efectos de los artículos Segundo y Tercero del Decreto de estímulos fiscales 

complementarios a los combustibles automotrices, en relación con el artículo 22 del CFF, el 

excedente que no se haya acreditado podrá solicitarse en devolución utilizando el FED 

disponible en el Portal del SAT bajo la modalidad “ESTIMULO COMPLEMENTARIO 

COMBUSTIBLES”. La cantidad que resulte procedente se devolverá en un plazo máximo de 

trece días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud de devolución, de 

acuerdo con lo siguiente: 
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A. El plazo expedito a que se refiere la presente regla aplicará siempre que se cumpla 

con los siguientes requisitos: 

I. Se cuente con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva del 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 32-D del 

CFF. 

II. La cantidad que se solicite se haya determinado conforme a lo establecido en 

el decreto a que se refiere este Capítulo, después de aplicarse, en su caso, 

contra el pago provisional o anual del ISR o definitivo del IVA a cargo del 

contribuyente, según corresponda, y la solicitud se tramite una vez 

presentadas las declaraciones correspondientes a dichos impuestos, así 

como la DIOT a que se refiere el artículo 32, primer párrafo, fracción VIII de la 

Ley del IVA y la información contable prevista en las fracciones I, II y III de la 

regla 2.8.1.5., respecto del mismo periodo por el que se solicite la devolución. 

III. Anexo a la solicitud de devolución se proporcione: 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el 

excedente que se solicite en devolución, respecto de las 

enajenaciones de combustibles efectuadas, así como, en su caso, los 

papeles de trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo por el 

que se solicita la devolución, precisando el importe del estímulo 

acreditado contra dichos impuestos. 

b) Los acuses de aceptación de los reportes diarios del mes que 

corresponda, generados de conformidad con las “Especificaciones 

Técnicas para la Generación del Archivo XML de Controles 

Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos” o las 

“Especificaciones Técnicas para la Generación del Archivo JSON de 

Controles Volumétricos para Hidrocarburos y Petrolíferos”, según 

corresponda, publicadas en el Portal del SAT en términos del artículo 

28, fracción I, apartado B del CFF, cuya información deberá 

corresponder con la registrada en la contabilidad del contribuyente. 

c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro 

contable en cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal 

generado, acreditado y obtenido en devolución, en su caso, así como 

las relativas al registro pormenorizado de la enajenación de 

combustibles realizada exclusivamente como contribuyente del IEPS a 

que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D, numerales 1 y 2 de la 

Ley de la materia, respecto del periodo por el que se solicita la 

devolución. 

d) Estado de cuenta expedido por institución financiera, que no exceda 

de dos meses de antigüedad y que contenga el nombre, denominación 

o razón social y la clave en el RFC del contribuyente que tramita la 

solicitud y el número de la cuenta bancaria activa (CLABE) a 18 dígitos 

para efectuar transferencias electrónicas, misma que deberá 

corresponder a la que se indique en el FED para el depósito del 

importe de la devolución que resulte procedente. 

e) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que 

se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el monto total del 

estímulo fue disminuido del precio de venta de los combustibles a los 

que se aplica el estímulo, conforme a los considerandos del Decreto a 

que se refiere este Capítulo. 

Lo dispuesto en esta regla no impide el ejercicio de las facultades de 

comprobación de las autoridades fiscales de conformidad con lo establecido 

en el artículo 22 del CFF. 

B. El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no procederá 

cuando: 
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I. Se trate de contribuyentes que, al momento de presentar su solicitud, se 

encuentren publicados en el Portal del SAT, en términos del artículo 69, 

párrafos penúltimo, fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX y último del CFF, así 

como a los que se les haya aplicado la presunción establecida en los artículos 

69-B y 69-B Bis del CFF y estén publicados en el listado definitivo 

correspondiente. 

II. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales expedidos por 

los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se 

refieren los artículos 69, 69-B o 69-B Bis del CFF, señalados en la fracción 

anterior, salvo que el solicitante haya corregido su situación fiscal en relación 

con dichas operaciones. 

III. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido por el SAT, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, primer párrafo, fracción 

X del CFF, en relación con el artículo 17-H Bis del mismo Código, así como 

por los supuestos previstos en las fracciones XI y XII del referido artículo 17-

H; durante el periodo de solicitud de devolución, salvo que el solicitante 

subsane las irregularidades detectadas en relación con el supuesto de que se 

trate. 

IV. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, asociado, 

miembro, integrante o representante legal de personas morales, que sean o 

hayan sido a su vez socios, accionistas, asociados, miembros, integrantes o 

representantes legales de otra persona moral a la que haya sido notificada la 

resolución prevista en el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

V. En los doce meses anteriores al periodo por el que se presente la solicitud de 

devolución conforme a la presente regla, existan resoluciones firmes en las 

que se hayan negado total o parcialmente las cantidades solicitadas en 

devolución por el solicitante, en las que el importe negado acumulado sea 

superior a $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere el 

20% del monto acumulado de dichas cantidades, salvo cuando no se hayan 

presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. No aporte conjuntamente con su promoción alguno de los requisitos 

establecidos en las fracciones I, II y III, del apartado anterior de la presente 

regla. 

VII. No habilite el buzón tributario o señale medios de contacto erróneos o 

inexistentes. 

Cuando la autoridad notifique al contribuyente un requerimiento en los términos del artículo 

22, séptimo párrafo del CFF, o bien, cuando ejerza las facultades de comprobación a que se 

refiere el artículo 22, décimo párrafo, en relación con el artículo 22-D, ambos del CFF, el 

plazo a que se refiere el primer párrafo de esta regla tampoco será aplicable, por lo que la 

resolución de las solicitudes de devolución se sujetará a los plazos establecidos en el 

artículo 22 del CFF. 

CFF 17-H, 17-H Bis, 22, 22-D, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, 69-B Bis, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 

19, RCFF 33, 34, RMF 2022 2.1.37., 2.8.1.5., DECRETO DOF 04/03/2022 Segundo 

Actualización de la devolución con motivo de la aplicación del estímulo 

11.10.2. Para los efectos del penúltimo párrafo del artículo Segundo del Decreto de estímulos 

fiscales complementarios a los combustibles automotrices y la regla 11.10.1., en relación 
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con el artículo 22, décimo segundo párrafo del CFF, las cantidades que por concepto del 

estímulo o su excedente proceda su devolución, se pagarán actualizadas conforme a lo 

previsto en el artículo 17-A del CFF, considerando el periodo comprendido desde el mes en 

que se presentó la solicitud de devolución que contenga el monto solicitado y hasta aquel en 

el que la devolución esté a disposición del contribuyente. 

CFF 17-A, 22, RMF 2022 11.10.1., DECRETO DOF 04/103/2022 Segundo 

Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 

hidrocarburos 

13.1. Para los efectos de los artículos 42, primer párrafo y 44, primer párrafo de la LISH, de la 

regla 2.8.3.1. y del Segundo Transitorio de la Primera Resolución de Modificaciones a la 

RMF para 2022, los asignatarios a que se refieren los citados artículos podrán realizar los 

pagos de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de hidrocarburos 

correspondientes a los meses que se indican, conforme a lo siguiente: 

I. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 

extracción de hidrocarburos, respecto del mes de diciembre de 2021, en una 

exhibición, a más tardar el 28 de febrero de 2022. 

II. Los relativos a los montos de los derechos por la utilidad compartida y de extracción 

de hidrocarburos, respecto del mes de enero de 2022, a más tardar el 31 de marzo 

de 2022. 

III. Los relativos al monto del derecho de extracción de hidrocarburos, respecto del mes 

de febrero de 2022, a más tardar el 29 de abril de 2022. 

IV. Los relativos al monto del derecho por la utilidad compartida, respecto del mes de 

marzo de 2022, a más tardar el 31 de mayo de 2022. 

En caso de incumplir con el entero de los derechos en la fecha prevista en las fracciones 

anteriores, los asignatarios no podrán aplicar el beneficio previsto en la presente regla y la 

autoridad fiscal requerirá el pago total de los adeudos. 

LISH 42, 44, RMF 2022 2.8.3.1., Primera Resolución de Modificaciones a la RMF 2022 

Segundo Transitorio 

TERCERO. Se modifican los Anexos 1-A, 3, 7, 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, y el 

Anexo 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 

CUARTO. Se reforma el Transitorio Cuadragésimo Séptimo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2022, publicada en el DOF el 27 de diciembre de 2021, para quedar como sigue: 

Cuadragésimo 

Séptimo. El uso del CFDI con complemento Carta Porte a que se refieren las reglas 

2.7.7.1., 2.7.7.2., 2.7.7.3., 2.7.7.4., 2.7.7.5., 2.7.7.6., 2.7.7.7., 2.7.7.8., 2.7.7.9., 

2.7.7.10., 2.7.7.11. y 2.7.7.12., será aplicable a partir del 1 de enero de 2022. 

Para efectos de lo dispuesto en los artículos 84, fracción IV, inciso d) y 103, 

fracción XXII del CFF, se entiende que cumplen con lo dispuesto en las 

disposiciones fiscales, aquellos contribuyentes que expidan el CFDI con 

complemento Carta Porte hasta el 30 de septiembre de 2022 y este no cuente 

con la totalidad de los requisitos contenidos en el “Instructivo de llenado del 

CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, publicado en el Portal 

del SAT. 

 



  DIARIO OFICIAL Viernes 29 de abril de 2022 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF y su 

contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo de la RMF para 

2022. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Mtra. Raquel 

Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 60/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

30 de abril al 06 de mayo de 2022. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       
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a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       
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a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua  

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León  
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 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2022.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 

Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 61/2022 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 

frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 

gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 30 de abril al 06 de mayo de 2022. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  
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a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y 

Las Margaritas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, 

Tapachula, Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2022.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 


